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Cerro Colorado' 15 de septiembre del 2023

vrsTos:

Et informe N. 229-2023-SGCP-GAF-MDCC de fecha 01 de septiembfe del 2023 que suscribe la sub Gerente de

Conlrol patrimoniat; y, et proveído N' 12169-2023-GAF-MDCC del 15 de septiembre del 2023 suscrito por el Gerenle de

Administración y Finanzas.

CONSIDERAilOO:

eue, la [4unicipalidad conforme a lo eslablecido en el arliculo 194 de la Constitución Politica del Eslado y los

arliculos I y del Títuto Próliminar de la Ley Orgénica de lVunicipalidades, Ley 27972, la lvlunicipalidad es el gobierno promotor

Jei ¿"iáró10 o.ar, con personeria iurídi¿ de;erecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que

góza de autonomía polit¡ca, econémica y administrat¡va en los asuntos de mmpelencia y tienen como final¡dad la de

iepresentar al vecindar¡o, promover la adecuada preslación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y

armónico de su circunscripción.

Que, el artículo 6. de la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, dispone que la alcaldía es el Órgano

ejecutivo oei gó¡ierno tocat, El Alcatde es eúepresentante legal de Ia Munic¡pal¡dad y su máxima auto¡dad adm¡nistrativa

Que, elarticulo32. de la Dnectiva N' 006-2021-EF/54,0'1, Difectiva pafa lagestión de bienes muebles patrimoniales

en el marcodels¡slema Nacionalde Abastec¡miento, estatuye que la Comisión de lnventar¡oes designada porIaOGA -OJicina

Generalde Admin¡stración, o la que haga sus veces- mediante resolución y está mnstituida mmo mínimo, por los s¡guientes

;;;;;;i;.;;;tü;;p*r.ntriit. o.i, OGn, b) Un representante de la_Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces. c)

Un representanteie la Oficina de Abastecimiento ó quien haga sus veces. El representante de la OGA elerce mmo presidente

de la Comisión de Invenlario.

Que, med¡ante informe N' 228-2023-SGCP-GAF-[¡OCC de fecha 01 de septiembre del 2023, la Sub Gerente de

control patrimonial (e) solicita la conformaciÓn de la comisión de inventario de bienes muebles y activos fijos de la

Itlunicipalidad Distritalóe Cero Colorado correspondiente al periodo presupuestal2023'

Eslando a lo expuesto y conforme a tas facultades clnferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlli¡IERO: CONFORIiIAR ta Comisión encargada de le Toma de Inventario Físico de Bienes l\¡uebles

y Activos Fiios de la lvlunicipalidad Distrital de cerro colofado cofespondiente al ejercicio 2023, confolme el siguiente detalle:

RESOLUCTÓN OE ALCALOIA N" t{Oo .2023.lilDcc

Presidente

Primer Miembro

Segundo Miembro

Secretario - Facilitador

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notillcac¡ón de la presente y su archlvo

Ofic¡na de fecnologías de la Información su publ¡cación en el portalweb instiluc¡onal

Y CÚI¿|PLASE,

Gerente de Admin¡stración y Finanzas

Sub Gerente de Contabilidad y Costos

Sub Gerente de Logíslica y Abaslecimientos

Sub Gerente de Control Patrimonial
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v¡sf0s:

Et oficio Nro. 004-2023-GRIJGRS/GR-RSAC-D-¡/R[,4C. de fecha 18 de agosto de 2023 que suscribe la Jefe de la

[.4icro Red [.,larisca] Castillai y, el informe técnico N" 25-2023-GDS-MDCC del 14 de sepliembre de 2023 suscrilo por la Gerente

de Desarrollo Social.

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Const¡luc¡ón Politica del Estado y los

artículos I y I del Título Pieliminar de la Ley Orgánica de lllunic¡palidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarroll0

local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el curnplimiento de sus fines, que goza de

autonomia política, ecónómica y administrativa en los asuntos de competencia y lienen como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarfollo integral, sostenible y armÓnico de su

circunscripción.

oue, et aticulo 6. de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, dispone que la alcaldia es el órgano

ejecufivo del g;bierno local. ElAlcalde ós eirepresenlante legalde la lllunicipalidad y su máxima autoridad administrativa

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 3q9 .2023.T'OCC

Cerro Colorado. 15 de septiembre del 2023.

Que, la Ley N. 29124, Ley que prescribe la cogestión y participación ciudadana para.el primer nivelde atenciÓn en

¡imipnrnc ie setlrd.tet Ministerio de Salud v de las Reoiones, liene por obieto establecer el marco general de la
los establecimienlos de salud del [¡inisterio de Salud y Regiones, liene por objeto establecer el marco general de la

: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación de la presente y a la oflcina

publicación en el porlalweb institucional

"1

cooeslión y oartrcrpación cludadana para los eslablecimientos de sálud del pdmer nivelde atención del Ministerio de Salud y

á. rál ásbi".,l; *ntriuuir a am¡iar ta cobertura, mejorar la calidad y el.acceso equitativo a los servicios de salud.y

oenerar rñeiores condiciones sanitarias con part¡cipación de la comunidad organizada, en el marco de la garantía del eiercicio

--áel derecho a la salud y en concordancia con el proceso de descentralización'

Que, el literal b) del articulo 16' del Reglamento de la Ley N' 29'124, aprobado por Decrelo Supremo N" 017-2008-

SA, erige que son funciones del gobierno locel, designar a través de un documenio a su representanle'

QUe'e|litera|b)de|artfculo35.delmismoreg|amentoprevéqueparae|procedimienlodeintegraciÓn¡e|a
Asamblea General, los fepiesentantes de cada estamento participante acredllarán la fepresenlac¡Ón que se les ha c6nlerl00

de acuerdo con lo siguienie: Represenlanle del G ob¡erno Local: Resoluc¡ón de designac¡ón

QUe'med¡anteol¡cioNfo'004.2023.GM/GRS/GR-RSAC-D.MRMC'defechalSdeagostode2023(TD
230817J52), la Jefe de la M¡cro Red Mariscal Castil¡a solicita la designación respect¡va'

eue, la Gerente de Desarrollo Social con informe N' 25-2023-GDS-[/DCC del 14 de septiembre de 2023, solaila

se le d€signe iomo represenlante de la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado ante la Asambiea Genelal de l¿ CLAS

[,4ariscalCastilla.

Estandoaloexpuestoyconformea|asfacu|tadesconfefidasporlaLeyorgánicadeMunicipalidades'Ley27972;

SE RESUELVE:

ART|CULO pRl |ERO: DESIGNAR la lllg. Jessica Milagros Ancasi Espinal como repfesentanle.de la [¡unicipalidad

Distrital de Cerro Colorado ante ta Asamblea Geneál de la Comun-idad Local de Administración de Salud l\¡ariscal Castilla'


